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PARTE OFICIAL.

S .  M . la R e i n a  y  su augusta H erm ana la S e ren í

sim a S e ñ o ra  In fan ta  D o ñ a  M a r ía  L u isa  F ern an d a  

co n tin ú an  en esta corte  sin novedad  en su im p or

tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por resolución de 21 del actual se ha servido nombrar 

S. A. el Regente del Reino en las vacantes que se expresarán 

á los sugetos siguientes:

Para una plaza de interventor del derecho de puertas de 

Oviedo á D .  Bernardo del B u sto ,  teniente de ejército inuti

lizado en campaña, retirado con 4>8oo rs. de haber anual.

Para otra de fiel del derecho de puertas de León á Don 

Juan M o n leugo n, administrador de Rentas de Valen cia  de 

D on  Juan.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Por resolución de 20 del actual,  y  de conformidad con el 
dictamen del tribunal supremo de Guerra y  M a rin a ,  se ha 
servido S. A .  el Regente del Reino condecorar con las placas 
de la orden de San Hermenegildo á los individuos siguientes:

D .  José M aría Preisler, comandante del regimiento infan
tería de Zaragoza núm. 12.

D .  Casimiro B e rn ald e z , teniente coronel graduado, capi
tán del regimiento infantería de Gerona núm. 22.

D . Ramón Infante, coronel, teniente coronel mayor del re
gimiento infantería de Almansa núm. 18.

D .  Antonio R u i z ,  segundo comandante del batallón pro
vincial de Barcelona.

PARTE RECIBIDO EN LA  SECRETARIA DE ESTADO
Y  D E L  DESP ACHO D E  L A  G U E R R A .

E xcm o. S r . : T en go  la satisfacción de noticiar á V .  E .  para 
conocimiento de S. A .  el Regente del Reino cómo la tempes
tad que tantos males ha causado á esta población desventura
da y  á sus importantes obras de fortificación desapareció al 
dia siguiente del en que feché mi parte sobre tan extraordina
ria ocurrencia , calmándose asi la ansiedad de estos habitan
te s ,  quienes todo lo esperan de la  munificencia de S. A .  para 
ser reparados de la manera mas adaptable sus infortunios y  
pérdidas.

D aré  á V .  E .  pormenores circunstanciados sobre el detri
mento de estas obras de defensa tan luego como se rae facili
ten por el coronel comandante de ingenieros de la plaza.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Ceuta 1 5 de Octubre 
de i 8 4 2 .= E x c m o .  Sr.*= José Rodríguez de V e r a v = E x c e le n -  
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

N o s han hablado de un proyecto de pacificación de la S i
ria presentado por el D ivan  á los cinco embajadores, y  que 
estos han desechado : al dia siguiente el reis-eifendi se ha d i 
rigido por escrito á los embajadpres declarándoles que este 
negocio quedaría por ahora in statu quo.

E l  Ministerio presentará un informe al Gran Señor sobre 
la conferencia que tuvieron y  la desaprobación del proyecto 
por los embajadores. L a  Puerta espera en todo caso que este 
asunto se concluya á satisfacción general. EL reis-efíendi ha 
prometido que ante todo se retirarán las tropas regulares. Se 
asegura también que Omer-bajá tendrá otro destino. (Const.)

S U E C I A .

Stockolmo 3 de O ctubre,

L a  bandera regalada por el R e y  Gustavo A dolfo  en l 63i 
á los panaderos de Leipsig estaba ya  inservible a causa de su 
antigüedad: el R e y  Carlos Juan prometió a la corporación 
el año anterior reemplazarla con otra nueva. Y a  la bandera 
está concluida, y  es muy hermosa. Vénse en ella las armas de 
la Suecia con esta inscripción: ” L a  bandera regalada en i 63i 
por el R e y  Gustavo A dolfo  I I  á la corporación de los pana
deros de Leipsig lia sido reemplazada en 1 842 por el R e y  
Cárlos Juan por esta bandera á instancia de la corporación.”

{Debate*}

P R U S I A .

B e rlín  4 de Octubre.

L as sesiones de las juntas de las ocho asambleas de los E s 
tados provinciales de la Prusia se abrirán por medio de un 
discurso que pronunciará el conde de A rm iu , Ministro de lo 
Interior, en cuyo  discurso se designarán las atribuciones de 
[as juntas. Estas no podrán recibir peticiones ni constituirse 
3n órganos de los peticionarlos cerca del Gobierno. Tam poco 
podrán ocuparse de la disminución de los impuestos ni de la 
organización de los caminos de hierro. ( Debats,)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lon dres l l  de Octubre•

E l  gobernador de Ragusa  , el gobernador turco de H e rz e -  
gow ine y  el w adalika de Montenegro han hecho un tratado 
para someter á un tribunal árbitro la cuestión de las fronteras 
entre Montenegro y  Herzegowine. E l  tribunal se compondrá 
de tres comisarios, uno turco, otro ruso y  tres austríacos.

( M orning-H erald.)

M ucho se ha hablado h o y  de la desaparición de M r. B u r -  
d e k in , director del Banco de Manchester , que ha llevado 
consigo una parte considerable de los fondos en caja. A fo rtu 
nadamente los propietarios son ricos ; y  como no han puesto b i 
lletes en circu lac ió n , el público no perderá nada. {Id,)

A y e r  noche han tenido los cartisfas un meeting (u n a  reu
nión) en su sala de Holborn para deliberar sobre las medidas 
que deben adoptarse para defender y  sostener á sus amigos 
presos por orden del Gobierno. U n  carlista se ha subido sobre 
la silla de la presidencia, y  ha exhortado á sus oyentes á mani
festar su indignación contra las autoridades que se habían atre
vido a prender y  encarcelar á los hombres mas distinguidos 
del siglo. Mr. Carneron ha propuesto la primer resolución con
cebida en estos términos :

w L a asamblea ha visto con un sentimiento de indignación 
las numerosas prisiones hechas en los partidarios de la Carta 
nacional. Esta es una prueba de que el Gobierno trata de per
petuar una legislación de castas , valiéndose de espías y  de per
juros.”

E l  orador ha aconsejado á sus oyentes observen la mas 
graude circunspección en sus actos á fin de no dar motivos de 
persecución.

ctMis pensamientos son sediciosos, ha dicho , aunque mis 
palabras no lo sean. Y o  quisiera hallar una palabra conocida 
de solo vosotros para haceros comprender los sentimientos que 
me animan. Mr. O'Connor es un hombre que ha sacrificado 
fortuna , salud y  libertad en defensa de la causa del pueblo. 
¿P o d r ía  suponerse que fuese capaz de comprometernos exci
tándonos á entregarnos á actos de violencia ? ”

L a  proposición ha sido adoptada , como también otras re
soluciones en favor de los principios de la Carta nacional.

( Mnrnin <?~ Pnst. I

F R A N C I A .

P a r ís  12 de O ctubré .

E l  general F leischm an n, ministro del R e y  de W u r te m -  
b erg en P a r is , ha regresado á esta para continuar desem pe
ñando sus funciones después de una ausencia de algunos meses.

{Const,)

Los periódicos de Bruselas anuncian que el R e y  de los 
belgas abrirá en persona las Cámaras el 8 de Noviembre pró
ximo. {Id .)

Se lee en el M o rn in g -P o st  del 10 :
L a  Reina ha dispuesto se entreguen por conducto del d u 

que de B u cc leu g h , bien á título de gratificación, ó de socor
ros, cantidades considerables á las personas que hayan expe
rimentado pérdidas, y  á los establecimientos de caridad y  de 
beneficencia en Escocia. Se dice que se han distribuido con 
este objeto mas de 800 libras esterlinas (20$ francos).

E l  archiduque de Austria  permanece todavía en Drayton— 
Manor en la residencia de sir Roberto Pee). S. A .  R .  ha esta
do bastante indispuesto en térmiuos de guardar cama por efec
to de un constipado que le atacó estando de caza. L a  indispo
sición del duque le ha impedido visitar al duque de D evuns- 
hire. {Id ,)

L a  G aceta de Augshurgo  contiene la siguiente carta de 
Constantinopla del 21 de Setiembre:

L a  noticia de la revolución ocurrida en Servia  y  las ver
siones hechas acerca de la conducta de Shekib-efifendi han 
puesto en un estado de indecisión al mundo diplomático. A  
excepción del representante ruso , ningún otro diplomático 
europeo se ha declarado de una manera positiva sobre este 
asunto. Solo Mr. Titoff se ha trasladado inmediatamente al pa
lacio de la Puerta, y  ha exigido de Sarim-efFendi explicacio
nes acerca de la conducta de Kiam il-bajá y  Shekib-eííéndi. 
S anm  , según se ha dicho, ha respondido de una manera eva
siva ; y  entonces el representante ruso se ha dirigido á la Puer
ta por escrito. Se creia que el encargado de Negocios austríaco- 
haria causa común con Mr. TiíolF. Los acontecimientos de la 
Servia se miran de diversa manera por el público. Unos erren 
que deben su origen á un golpe de Estado dirigido por Tzzet- 
b a já ,  y  que la revolución de la Servia se parece á la del L íb a 
no* mas otros opinan que la Rusia no ha sido extraña á ellos* 
procurando tener siempre un pretexto para chocar con 1 ■ T u r 
q u ía ,  bien protegiendo un derecho lastimado de la Puerta, 
bien restableciendo el orden, é interviniendo p a r a  s . í ' v t  A 
existencia continuamente amenazada del imperio Unvo. Lu ivi 
mera versiones probablemente la mas justa, poru re ,: A.> 
que el Príncipe Miguel y  su madre obran enter im. nte p or  
inspiración de la Rusia, y 110 puede creerse que esta se pronun
ciase contra sus mas fieles partidarios.

E l  i d  de este mes Satan-bajá, enviado de Moho»o !- A h, 
partió de esta á bordo del R e s c h id , de regreso á 1 Vg-pto. A. 
bordo del mismo buque iban cuatro cañones de un ¡rebajo 
quisilo que  el Sultán envía á la Meca. Se cree (¡ro Meiieim 
A l í  se presentará en Cunstautinopla para dar gnu ia.i i Sed;.-*- 
por el titulo y  dignidad de gran-visir con que le ha h, n¡\; 
y  y a  se fijado el dia en que debe verificar su ilegaáa. (Id.)

M A D R I D  2 1  D E  O C T U B R E .

B oletín  de Instrucción p ú b lica , Núm ero  09.
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R E F O R M A  D E  U N I V E R S I D A D E S .

( Continuación. J

L a  importancia del estudio de las m atem áticas  es tan. ge
neralmente conocida que no será necesario detenernos á encare
cerla. Hubo un tiempo en que es le estudio, á pesar de su remo
tísima antigüedad, no solo estuvo generalmente desatendido, 
sino que se le miraba con cierta prevención ó temor supersti
cioso , que lejos de recomendar á las personas que lo cultivaban, 
les ocasionó alguna vez persecuciones y  malos tratamientos, y  
en que realmente .era inútil. N o  sucede asi en los tiempos mo
dernos; antes por el contrario, se le ha dado por muchos una 
excesiva importancia, sobreponiéndolo á otros ramos de cono
cimientos humanos no menos influyentes en la prosperidad y  
bienestar s o c ia l; opiniou errónea á que da lugar como á otras 
semejantes el defecto , por desgracia m uy g e n e ra l , de no haber 
formado idea del vasto campo de saber que se presenta al hom
b re ;  las diferentes espacies de conocimientos , su origen, rela
ciones y  comparativa importancia de sus divisiones. D e todos 
modos la enseñanza de las matemáticas es, no solo ú t i l , sino in
dispensable en los establecimientos de instrucción pública in 
feriores y  superiores ; y  se deja discurrir que esta enseñanza 
deberá ser mas extensa, mas profunda y  mas varia á proporción 
de los grados de instrucción á que están destinados los diferen
tes establecimientos.



T.u uti lidad de este estadio se ha c^n-aderado bajo un doble  | 
a cpecio :  prim er') ,  por sil aplicación práctica al estudio de otias 
ciencias y á los usos comunes de la v i d a ,  cpie es en nuestio  
concepto en lo que cousiate su m ayor m o n to:  se gu n d o ,  como 
medio conveniente par¿i ejercitar desde luego las lacultades 
mentales , acostumbrando al individuo a raciocinar con e x a c t i 
tud y  á rectificar sus juicios. Pojo este punto de v is ta ,  si bien 
no podemos menos de recomendarlo  con preíerencia  a los me
dios comunmente empleados para desarrollar el entendimiento, 
110 somos sin em bargo de los que cacen que esta sea la ló g ica  
p or  excelencia,  ó la única conveniente ; y la razón en que nos 
fu ñ íam o s es precisamente aquella en que estriba la superior se
guridad de la demostración matemática. Los dalos , los antece
dentes , los principios asentados para una op e ra c ión ,  las p r e 
misas en fin sol)re que ha de ju z g ar  un matemático , son por su 
nutm aleza  sencil los,  perícctamente ciertos y  admisibles en to
dos los casos. L o s  procedimientos per c u y o  medio deducen con
secuencias de los principios ó de los datos también son gene
ralmente  in variables y do rigurosa exactitud ; y  ¡as consecuen
cias son por tanto evidentemente  ciertas , precisas y  sin que pue
dan ser otras. M as en los negocios ordinarios de la v ida  , en los 
acontecimientos y sucesos c o m u n e s , aun cuando se haga uso de 
la misma especie de lógica para investigar - la verdad , como los 
supuestos ó los datos son por lo común c o m p lic a d o s , inciertos y 
conjeturales,  los resultados (deben ser y  son dilerentes. Las pre- 
misas son alli independíenle» de la disposición rnoral del in d iv i
d u o ,  de sus preocupaciones y  a fectos;  el matemático no dedu
ce  sino de hechos positivos que no pueden ser disputados; el 
in div idu o  que raciocina sobre otras materias se halla en m uy 
diferente caso. Sabido es que los problemas p olít icos,  m ora
les ckc. no se resuelven como los matemáticos. M as aun , que 
las  personas especialmente acostumbradas al rigor matemático 
01 sus raciocinios, las mas versadas en los cálculos sublimes de 
esta ciencia no suelen ser ios que discurren mejor en materias 
de otra clase. N e w f o n  discurría en moral muy pobremente. T. o- 
do esto probará que la lógica  de los matemáticos, conveniente  
hasta cierto p u n to ,  no es ni puede ser de general aplicación; 
q u e  seria defectuosa,  ó mas bien que 110 seria posible  aplicarla  
exclusivamente  á la cducaeiun general de la juventud.

M as conviniendo en que por este medio es fácil  contraer el 
hábito de procurar la claridad y  certidum bre de los hechos ó 
de las hipótesis sobre que se ha de d i s c u r r i r ,  y  la posible  
e xact itud en las ideas que se han de c o m p a r a r ,  combinar & c .  
para la rectitud de los ju i- m s ,  no podemos menos de mirar el 
estudio de las matemáticas como una disciplina útil  en la ju
v entud para ejercitar y  robustecer las lacultades intelectuales; 
y  aun en este solo concepto seria preciso proporcionar la ense
ñanza en los instituios v hasta en las escuelas elementales c o 
munes. Si a esta circunstancia se a g re g a  la mas importante de 
facilitar la adquisición de infinitos conocim ientos de uti lidad 
pratica  v  continua ap licació n,  110 es difícil in lerir  cuán n ece
sario será que en los establecimientos de instrucción superior se 
dé á esta enseñanza toda la extensiou qu e  pcrmiian las c ircun s
tancias. E n  los institutos provinciales se han destinado para e?t« 
servicio  dos profesores,  que indudablem ente  podrían adelantar 
grandemente el estudio si los jóvenes concurren!es á estas es
cuelas llegasen a ellas drbidam eute  p re p a ra d o s ;  si al dejar las 
escuelas primarias conociesen la aritm ética ó la principal parle 
de ella Pero no es asi , sm que de este defecto pueda culparse 
precisamente á los maestros, sino á los padres c u y a  im pacien 
cia  les l leva A sacar prematuramente de la escuela á sus hijos; 
y  á los maestros de segunda enseñan za, latinidad & e .  , y  á los 
establecimientos mismos que los reciben como q u ie ra ,  sin c u i 
dar de qu e  sepan ó no aritmética , sin q u e  sepan escrib ir  y  a l 
guna vez  ni aun leer. Los jóvenes se presentan á lo» actuales 
institutos, y á lo que anles se decid colegios de humanidades, 
sm nociones a lgunas de aritmética. Frecuentem ente ignoran las 
que se dicen cuatro primaras reglas e lem en ta les;  es decir ,  que 
110 saben s u m a r ,  re s ta r ,  mult iplicar y partir  números enteros; 
y  la consecuencia debe ser y  es la de tener que ocuparse uno 
de los profesores exclusivam ente  en la enseñanza de tu aritmé
tica c uno ru límenlos 111 lisp?ns ibles para pasar al estudio de 
otros ramos de. las m atem áticas ,  que son los que mas com u n 
mente l levan  este nombre. Con uua clase de ordinario nume
rosa no es de extrañar que este profesor se vea obligado á e m 
p lear  lodo el primer curso escolar ó la m ayor parte de él en 
enseñar á todos los discípulos la aritmética con la debida e x 
tensión. D e  este modo viene á qu edar un solo catedrático para

lo que indudablemente se ha q u erido  encomendar á dos. L o  
que este profesor podrá progresar en la enseñanza del á lge b ra ,  
g e o m etr ía ,  tr igonometría á r e . ,  y  en sus principales a p l ica cio
nes , por grande que sea su disposición y  por mas aplicados 
que sean los d isc íp u lo s ,  se ofrece á cua lqu iera  que tenga a l 
gún conocimiento de estas materias. El convencimiento de que 
no es posible en semejantes circunstancias extenderse mucho en 
este e stu d io ,  ha sido verosím ilmente  causa de haberse p re v en i
do que este profesor se dedique principalm ente á ensenar lo 
que pueda de geom etría ,  simultáneamente  con los rudimentos 
del d ibujo lineal.

D e  todos modos una enseñanza tan mezquina como la que 
hemos indicado no puede bastar en un instituto de universidad. 
Desde el punto á que puede llegar  tan escasa enseñanza de ma
temáticas hasta su omnímoda aplicación á la ó p t ica ,  por e jem 
p lo ,  A la mecánica y la astronomía hay un v ac io  inmenso que 
en un instituto de universidad no puede existir sin mengua del 
establecimiento y  sin g rav e  perjuic io de la instrucción publica.  
Será necesario otro p ro fesor;  y aun con este auxilio , y supo
niendo que el método generalm ente adoptado para ensenar los 
elementos sea en lo sucesivo mas racional , no podrán obtenerse 
los adelantamientos á que es preciso aspirar si no se logra que 
al pasar los discípulos de las escuelas elementales comunes á ios 
institutos vay a n  provistos de los conocimientos indispensables 
para el estudio de las c iencias, qu e  con m ayor ó menor exten
sión se deben enseñar en estos establecimientos.

U n  solo profesor debe enseñar la J iiic n  y  nociones gene
rales de quím ica  en los institutos provinciales en v ir tu d  de lo 
dispuesto hasta el día ; y  asi se está verif icando en los que se 
han establecido ú ltim am ente y  se hallan mejor organizados y  
mas provistos de eusenunza. N o  puede darse una prueba ni 
mas demostrativa ni nías sensible de la escasez de medios con 
que se cuenta para sostener la instrucción p ublica  que Ios es
trechos límites á qu e  el G obiern o lia tenido que reducir  ense
ñanzas tan úti les d todos , y  estudios que por su naturaleza son 
los primeros , ó mas bien la base de iodos los conocimientos 
humanos. Hemos repetido con frecuencia  que la física es un 
estudio mas ó menos n e c e sa r io ,  y  siempre úti l d todos los qu e  
se proponen emprender una carrera literaria ó científ ica ; d 
los que se han de dedicar á un ramo de industr ia c u a lq u ie r a ,  
y  en fin d los que aspiran d una educación liberal.

B.icon decía  que era la raíz de la9 ciencias y  las artes ; y  
en su tiempo la tísica estaba m u y  distante de ser tan bien c o 
nocida , tan general y  úti lmente  aplicada á las necesidades 
y  conveniencias de la v ida  com o lo lia sido últimamente. Po 
demos decir  mas : que la  física desde entonces y  en consecuen
cia  de los luminosos trabajos do N e w t o n  en p rim er lu g a r ,  y  
de o t r o s ,  ha venido d sor una nueva c ie n c ia ,  cuyos trascen
dentales resultados no es fácil predecir. D vsp ues de B ueon, j  
efecto sin duda del nuevo g iro que se ha dado á la razón h u 
mana , se ha hecho el descubrim iento mcueiuo de las prin c i
pales leves que gobiernan todos los fenómeno* de la *aíLindeza.

A lg u n o s  ramos de esta ciencia oscuramente  conocidos en el 
siglo X V I  se han cultivado  en lo» tiempo» modernos con espe
cial  e sm e r o ;  se les ha dado una extensión g r a n d ís im a ,  y  se han 
aplicado con uti lidad general á servicios qu e  110 pudieron en 
tonces imaginarse. O íros ramos y  otras aplicaciones enteramen
te desconocidas han dado lu g a r  á descubrimientos sorprenden
tes, y  anuncian resultados lu turot  c u y o  a lcance nadie puede cal
cular ; U  elect ricidad y  m a gn e tism o,  por ejemplo. A d e la n ta 
mientos en un de tal naturaleza que han cam b iad o  , podemo» 
decir,  el aspecto de la sociedad hu m a n a,  y  han creado la im 
prescindible  necesidad de esta especie de conocimientos en to
dos ios que preteudan hacer uso conveniente  de sus faeuiladea 
intelectuales. A u n  mas : lo» progresos que en esta parto c a ra c 
terizan la época presente consisten todavía menos en los e x 
traordinario* descubrim ientos hechos y  en la  superioridad de 
saber de a lgunos in d iv id u o s ,  que en la general propagación de 
conocimientos de esta clase por la  gran masa del gén ero hu
mano ; c ircunstancia  notable y  digna de especia l  consideración 
que obliga  á facilitar y  metodizar estos estudios para obtener 
todas las ventajas que debe producir  la  cooperación del gran 
numero.

L a  física pues q u e  el hom bre  aprende natural mente des
de que comienza á hacer  uso de sus sentidos sin plan ni arre
g lo  a l g u n o ,  y  con la im perfección  que se deja d is c u r r ir ,  a u n 
que con mucho p r o v e c h o ,  se debe continuar estudiando metó
dicamente y  cou arreglo  al sistema mas acomodado á los p r o 

gresos de la razón por todos aquellos que pueden tener n>*e^idad 
ó á quienes con ven ga  estar provistos de estos conocimientos para 
el estudio de otras c ien c ias ,  v para la práctica de las artes,  de 
las manufacturas y  de la industria en general.  En est v ;í-g
hallan casi todos los individuos que no están reducidos al trabajo 
puramente  mecánico y  material para poder subsistir. E ú a  v e r 
dad reconocida generalm ente  en los pueblos mas ilustrados ha 
sido el verdadero motivo de qu e  se ha y a  adoptado el medio de  
sumioisl rar hasta en las escuelas primarias ó comunes alguna* 
nociones generales de física , tan ligeras y  tan vagas como os 
de suponer;  pero con cierto orden y a  ó con arreglo  s  un siste
ma mas ó menos perfecto  que comienza á ciarle el carácter de  
ciencia.

D e  lo que acabamos de d ec ir  se infiere naturalm ente q u e  el 
estudio de la física es , y  no puede menos de ser en el d ia ,  m u y  
general  , y  lo será probablem ente  cada vez mas en lo sucesivo. 
H a b rá  por tanto m a y o r  necesidad de profesores, no solo por el 
gran numero de discípulos que verosímilmente se reunirá para  
este estudio , y  de que nos haremos c arg o  d e s p u é s ,  sino por I¿* 
m a y or  extensión que se habrá de dar á la enseñanza en los ins
titutos, y  especialmente en ios superiores.

L a s  consideraciones expuestas re la tivamente al estudio de  
física  tienen lu gar  respecto de la quím ica  qu e  nosotros mira
mos corno un apéndice  , ó mas bien como el com plem ento de 
aquella. A caso  son mas atendibles tratándose de esta ; porque si 
bien es cierto que cualesquiera que sean las descomposiciones, 
combinaciones & c .  de los cuerpos es preciso conocer las propie
dades físicas de estos , y  considerarles en todas las operación?» 
como objetos sometidos á las le yes generales de la natural» z¿t, 
todavía el oouocimi *nlo de la q u ím ic a ,  sobre ser absolutamente  
necesario para el estudio de a lgunas prolusiones científ icas,  es 
también particularm ente  aplicable  á la industria , en término» 
de decirse artes quím icas el gran número de operacioues q u e  
tienen lugar para preparar las materias conocí l is con el n om 
bre de producios q u ím ic o s ,  y  las que tienen por objeto la e x 
tracción ó el empleo de Ls materias naturalmente  suministrada» 
p or los reinos v» jet al y animal.

Seria  sumamente p r o l i jo ,  y  hasta cierto punto inoportuno, 
el exponer aqui la multitud y  varied ad  de aplicaciones m i 
les de la quím ica  á las arfes , manufacturas , a gr ic u ltu r a ,  
com ercio & r .  & c .  N o s  resolvemos sm e m bargo  á extractar 
m u y  ligeramente  el juicio crí imo con que se anuncia cu e l  
A lken acum  , periódico ingles de ciencias y li teratura , un f o 
lleto pu blicad o en Londres en el mes de J u b o  ú ltim o con el 
título de ^ C a r ta  al lord A berde^ n acerca del estado de la» 
escud as  de quím ica  en el R eino U n i d o ”  , con el íin ú nicam en
te de dar a lguna  idea del ínteres qu e  111-pira en otras parte» 
esta enseñanza , é indicar la inmensa importancia de sus apli
caciones , poniendo por ejemplo una apenas conocida entre no
sotros , ó de que no se saca proveedlo a lguno qu e  sepamos.

L o s  editores del periódico r e i e n d o ,  después de m  om na
dar eí opiLeulo á to fas las personas inmediatamente interesa
das en los progresos de las manufacturas y á todos los h o m 
bres de estado como objeto de grande im p ortan cia  n a c io n a l ,  
se quejan del estado poco floreciente en que se encuentra e l  
estudio de la qu ím ica  en Inglaterra  , asegurando ccqu<* son m u y  
pocos los estudiantes que allí p iv d e n  recibir  una mediana e n 
señanza de esta ciencia , si se exceptúa el corlo  número de  lo» 
que asisten en concepto de ayudantes de los p ro fe s o re s ;”  y  
añadiendo q u e  wsí a lgun o desea familiarizarse con los p roce
dimientos empleados en el anafísis o r g á n ic o ,  necesita ir a P a 
rís , á B e r l í n ,  G otiu gu  , Giessen & o . , donde podrá ver  á to 
das lloras cómo se p ract ican  estas operaciones.”

P a re c e  que el prin cip al  objeto del autor de la carta es in 
teresar al G o b ie rn o  y  resolverle á que facilite  auxilios á lo» 
profesores para q u e  puedan verificar los p rocedim ientos e o s -  

* tosos que ocasiona la enseñanza de la análisis quím ica.  Y  con
el fin de demostrar al Ministro las ventajas q u e  deben resul
t a r ,  comienza exponiendo algunas consideraciones re la tivas  á 

| la aplicación  de la quím ica  á la m anufactura  del ácido s u l f ú 
rico , por c u y o  medio se ha redimido considerablem ente el p r e -  

1 ció de esta su stan c ia ,  y  contribuido poderosamente  á ios a d e 
lantamientos de otras manufacturas en el país. D ic e  q u e  el e x -

- traordinario impulso dado últ imamente á la fabricación d e l  á c i 
do su l iu n c o  ha provenido de la escasez y  consiguiente carest ía  
de la s o sa ,  y  qu e  coii este motivo se pensó en extraerla de la

- sal común por medio de aquel  á c i d o ,  expresando á este p r o -
- pósito lo siguiente: WE 1 ácido sulfúrico ha l legado  á ser un ar-

FOLLETIN.D e l  B o l e t í n  de  m e d i c i n a  , c i r u y ' a  y  f a r m a c i a  , el  
m a s  a n t i g u o  y a c r e d i t a d o  de  los  p e r i ó d i c o s  d e  c i e n 
c i as  q u e  se p u b l i c a n  en E s p a ñ a ,  t o r n a m o s  el s i g u i e n 
t e  a r t í c u l o  q u e  p o r  ma s  de  un  c o n c e p t o  n o s  p a r e c e  
d i g n o  de  l l a m a r  la a t e n c i ó n  del  p ú b l i c o  y  d e  l as  a u 
t o r i d a d e s .

SOBRE E L  EJERCICIO D E  L A  F A R M A C I A .  .

U n a  cuestión sé ha suscitado últimamente a c e rc a  del e jer
cic io  de la farmacia , que afecta indudablemente los mas gra«* 
ves intereses sociales , siendo de admirar que la prensa perió
d i c a , que con tanta avidez se apodera de los mas insignif ican
tes objetos de la  administración p ú blica  , apenas h a y a  tomado 
parte en este qu e  á todas luces puede llamarse v ital.  E sto  
p rueba , ó ignorancia  de los escritores acerca  de las v e r d a d e 
ras necesidades del p a ís ,  ó falta de celo para ocuparse de ellas, 
dando la  preferencia  á las contiendas personales , á las miras 
de partido y  á otras cuestiones de menor trascendencia.

N o so tr o s ,  que por la naturaleza de las ciencias que cu lti
vam os y  por la posición á que ellas nos conducen tenemos mas 
motivos para ocuparnos y  para ju z g a r  con acierto de tan im 
portante materia , hemos creído que nos hallamos en el deber 
de ilustrar al G o b ie rn o ,  á las autoridades y  hasta al publico  
acerca  de un negocio en que tan de c e r c a  se hallan interesa
dos. Procurarem os explicarnos de modo que seamos entendidos, 
lio solo de los profesores en la c iencia  de c u r a r ,  siuo de a q u e 
llos que mas extraños pueden ser á la misma.

L a  cuestión de que hablamos se reduce á lo siguiente  :

w¿ Es justo y  conveniente  que los profesores de farm acia  
ejerzan su profesión con absoluta  l ibertad  y  sin sujetarse á re
glas ni ordenanzas de ninguna e s p e c i e ? ”

P a ra  resolver esta cuestión lo rzoso no» es entrar antes en 
a lgunas consideraciones acerca de la  institución de la p ro fe 
sión fa rm a c é u t ic a ,  de su objeto y  de su uti l idad.

L a  profesiou de farmacia tiene un doble c a r á c te r ,  pues al 
mismo tiempo que es el e jercicio  concienzudo y  benéfico de 
uua parte de la  ciencia  de c u r a r , es también una industr ia 
m e rc a n t i l ,  e xc lu siva  y  peculiar de los q u e  á ella  se dedican; 
y  si á esto »e a g re g a  que el objeto de esta profesión es de la 
ma* grav e  trascendencia  para el c uerp o  social,  se vendrá en c o 
nocimiento de cuánta  debe ser su im p o rta n c ia ,  asi como su 
poca analogía  con las demas profesiones é industrias. P o r  esta 
razón se ha regido siempre por leyes  e sp ecia les ,  fundadas en 
las dos base» siguientes:  I* que la sociedad ha entregado c o n 
fiadamente en manos de los farm acéuticos la  salud y  la v ida  de 
sus in dividuo», el porvenir de las fam il ia s ,  y  hasta la m orali
dad de los actos mas trascendentales: a !  qu e  esta misma socie
dad tiene el derecho y  hasta el  deber de tomar las mas e x q u is i
tas precauciones para que en ningún caso puedan abusar los 
farmacéuticos de tan honrosa confianza.

B a jo  estos p r in c ip io s ,  al paso qu e  la l e y  concede á los far
macéuticos el p r iv i le g io  e xc lu siv o  de com erciar  en las sustan
cias medic inales de toda esp ecie ,  les ha e x ig id o  condiciones é 
impuesto trabas para asegurarse de qu e  este p riv i leg io  jamas 
podrá  ceder en p erjuic io  de la  com unión s o c i a l , puesto que 
solo en beneficio de ella ha p o d id o  concederse. L a  prim era y  
mas natural garantía  que la  le y  ha d ebid o  e x ig ir  de ios p ro fe 
sores de farm acia  es la de su aptitud v p r o b id a d ;  circunstancias 
indispensables para obtener su honroso t í tu lo :  p e r  eso los ha 
sujetado á una carrera de estudios y  á exámenes prévios como 
á las dornas profesiones,  y  por eso e xige  también de los candi
datos pruebas de moralidad y  de buena» costumbres. ¿ Y  habrá

quien  crea que con sola esta precaución pueda qu edar tran qu i
la la sociedad al entregar en manos de ios farm acéuticos sus 
mas caros intereses?  L a  facilidad con que el farm acéutico  p u e 
de abusar de esta con fian za,  la im portancia  y  perentoriedad 
de los servicios que está destinado á prestar... ¿110 deberán e x i 
g ir  m ayores precauciones y  mas s o l i v i a s  garantías qu e  las que 
prestan otra» profesiones é industrias que no se hallan en la» 
mencionadas circunstancias ?  Creemos que s í ; y la le y  tam biea  
lo ha c-reido cuando ha impuesto á los farm acéuticos en el e j e r 
cic io  de su protesion trabas y  restricciones q u e  no ha j u z g a d o  
necesarias para las d em as:  asi es que la le y  establece  :

I? Q u e  ningún farm acéutico  pueda abrir  al p ú b l ic o  su oíi- 
cina sin que previamente sea vis itada y  reconocida por la a u 
to ridad competente , y  esta quede bien asegurada , 110 solo de l  
buen estado de preparación y  conservación de las sustancia» 
medicinales , sino de q u e  se hallan todas aquellas  qu e  son in
dispensables para  socorrer perentoriamente  las necesidad© de 
los euiermos , ob ligando asi al farm acéutico á tener em pleado su 
capita l  en una multitud de o b j e t o s , que  p o r  su excesivo precio 
y  poco c o n su m o ,  ninguna ganancia  pueden ofrecer le.

2? Q u e  iodo farm acéutico debe sufrir  q u e  se repita  en su 
oficina la indicada visita cuantas veces lo crea necesario  la a u 
toridad para asegurarse del buen estado de a q u e lla  y  del f iel 
desempeño del profesor.

3 ? Q u e  el farm acéutico no pueda despachar ni v e n d e r  m e 
dicamento a lguno como no sea bajo la responsabil idad y firma 
de un profesor autorizado para p ro p in a r le ,  y  al precio m a rc a 
do en la tarifa  establecida al efecto.

4 ? Q u e  no pueda negarse á abrir  su desp acho al p ú b l ic o  á 
c u a lq u ie r a  hora qu e  se le exija .

5? Q u e  no pueda regentar mas q u e  su propia  of ic ina ,  ó  
las de las v iudas y  huérfanos de sus compañeros.

6? Q u e  no pueda poseer mas de una botica  aunque sea en 
disan tos pueblos.



t ienta de  la m a yo r  importancia , aunque sea solo por  el uso 
<¿n-e /e hace ele él para obtener la sosa Este álcal i  se vende 
ahora sumamente puro y  á un precio tan bajo que ha inuti l i 
zado el uso de la potasa. L a  cal idad del vidrio y del  j abón ha 
mejorado , y su precio ha disminuido extraordinariamente:  ei 
consumo de estos artículos se ha aumentado a proporción.  Las  
cenizas de madera , menos necesarias ya en las manufacturas,  
bajarán también de precio , y  se emplearan bien pronto como 
uno de los abonos mas eficaces para las tierras destinadas á la 
.siembra del trigo.  Pero aun hay mas..,,  para extraer  la sosa de 
la sal común es preciso que esta se convierta en sulfato de so
sa. A l  iormarse este sultaío se produce una enorme cantidad 
de ácido «l unát i co que se arrojaba como inútil  las primeras 
veces que  se pract icó en grande esta operac i ón:  tantas eran 
las uti l idades que resultaban de la simple fabr icación de la 
sosa. Mas  el ácido m u n á t i c o  contiene clorina , y ningún otro 
compuesto de clorina suministra esta sustancia con tanta íaci l i -  
<)ad y á tan poca costa como el ácido «l unát i co .   Se de s cu
brió luego que  combinando la clorina con cal  podia obtenerse 
en forma sólida lo que  l laman pol vo  ue bl anquear  (ca¿ In g la 
terra ), de fácil trasporte á cualquiera distancia.  D e  aqui  p ro 
vino una nueva manufactura  de tan grande importancia , que  
bien se puede asegurar que  sin este descubrimiento las m a 
nufacturas inglesas de al godón 110 habrían l legado á su actual  
engrandecimiento.”

Siguen algunas consideraciones y  cálculos para demostrar 
q u e  aquel las manufacturas 110 habrían podido compet ir  en pre
cios con los de F r a nc i a  y  A l e m a n i a  si hubiese sido preciso v a 
lerse del aut iguo método de blanquear.  c<Por  este método (di
ce el autor)  se necesita como primer requisi to un grande es
paci o de t ierra,  y buena t i erra ,  por  cuanto es preciso que esié 
convert i da  en prados bien expuestos al sol. Es sabido que las 
telas deben permanecer  extendidas en ellos á las horas de sol 
por  algunas semanas , y  humedecidas á mano con frecuencia.  
Ca l c u l an do  por lo que  se bl anquea por el nuevo sistema en una 
sola fábrica , que no es de las mayores , cerca de G l a s g o w ,  
donde c ada  día se b l a n q u ea n ,  término m e d i o ,  1 4 0 0  piezas de 
lela sin intermisión en todo el a ño ,  se puede venir  en c o n o c i 
miento de lo que  importaría  la renta de la t ierra,  y  costariun 
las manos empleadas en este trabajo , á las manulacturas i ng l e 
sas 5 y se percibirá la dificultad de competir  con sus rivales del  
continente , donde ni la t ierra ni el trabajo personal  son tan 
costosos...  Otro uso importante á que ahora se apl ica el á c i 
do «lunát ico que resulta de la 1 a l i neaci ón de la sosa por el 
método re f er i do,  y que  antes se de s pe r di c ia b a,  es la p re pa ra 
ción de excelente cola y m u y  barata extraída de los huesos.  
Compuestos e»los de una piarte íerreu y otra animal glutinosa,  
co/i; ,  se disuelve a j iu- l ia  co;i gran faci l idad por medio del ac i 
do «lunát ico di lui do,  y qued-t !a cola . que  con solo disolverla 
en agua  e a l i e i ve  puede usarse de.vC.o Juego. La  üisclueion a c i 
da de la tierra cal iza de has imesos puoue por otra parlo e m 
picarse con mu cho provee  lio cc  be m-finar 1 as tierras de l abor .”  

Po r  ul t imo refiere una aph.  ación reciente del acido sul 
fúrico debida á uno fie los primeros quí mi cos del d í a ,  ai c é 
lebre Mr.  G a y - L u s s a f .  Consiste en empl ear  este acido para re- 
finar ó puri f icar  la plata ( f ) .  ^ L a  );iu¡u se ha re uñado hasta 
ahora por la copelación , pro*, edi unemo que cuesta de t>o á 90 
reales por arruba -..le metal.  E l  oro contenido en la plata no es 
bastante para pa gar  los gastos de su e xt racc i ón,  y  por esta 
causa nadie se oc upaba  de extraer lo , ni se b* daba v a l o r  a l g u 
no. Mas si rviéndose del ácido s u l l u n c o ,  la copelación es i nne 
ces ar i a:  se refina la plata por un costo i ns i gni f i cante , y  se o b 
tiene el oro en la misma Operación'  y  hasta el c o b r e ,  que 
antes no se a pr o v e c h a b a ,  se uti l iza por este medio.  A u n q u e  la 

cant i dad de oro solo asciende de 7370 á Tt/oó c':el f es0 ĉ e 
p l a t a ,  como su valor  equi va l e  próxi mamente á i £ por I 00 del  
v al or  de esta , no solo satisface todos los gastos de la refinación, 
sirio qu e  proporciona ganancias á los refinadores.  Es ta  bel la 
apl icación de la q u í mi c a  produce el extraordi nari o ,  y  p o d e 
mos d e c i r ,  anómalo resultado de recibir de la casa de moneda 
el individuo que vende plata que  no está rehuada exactamente  
la cantidad de plata pura que  corresponde á su cal idad des
pees  de e ns a y a d a ,  y  ademas el importe del c obr e  que  resulta 
del  ensaye.  D e  este modo nada paga en la apariencia por la

(i )  Lesearíamos que se tuviese presente este hecho, que puede en 
parte explicar lo que en ei dia acontece con la extracción de la plata 
impurificada para Francia.

refinación; mas el refinador recoge el  oro que contóme la p l a 
ta ,  y  que  antes era perdido para todos.”

La precedente relación , l imitada á los nuevo? usos á que  se 
aplica úl t imamente una sustancia .susceptible de arras apl icacio
nes interesan!es generalmente conocidas , y los v n f a j o s > s  resul
tados que se obtienen en consecuencia , indica suficientemente 
lo que deberá  ser una ciencia que se ocupa  de las descomposi
ciones , composiciones y  combinaciones de lo» cuerpos o r g á n i 
cos ó inorgánicos en sus diferentes estados,  apl i cando los des
cubrimientos que  hace de coni muo á las necesidades y  c on ve 
niencias del hombre en el estado social.

Nos  hacemos cargo de que las apl icaciones de esta ciencia 
deben ser principalmente objeto excl usi vo de la enseñanza en j 
escuelas especiales , por desgracia muy  pocas , si es que  a l g u 
na existe entre nosotros. Mu.» no se puede negar,  que tanto para 
los individuos que emprenden este estudio con el íin de dedi 
carse á una proiesion puramente i ndustr i a l ,  como para el gran 
numero de los que necesitan esta cla»e de conocimientos para 
adelantar en otro» estudios y  oirás profesiones , es necesario que 
preceda  el estudio elemental  y  general  de esta ciencia mas ó 
menos p ro f u n do,  siempre mas extenso que el que  pue.de ha c er
se con el profesor de física en algunas cortas lecciones.  Por 
otra parle la enseñanza de química en los instituios de u ni v er 
sidades habrá de comprender  especiales apl icaciones,  a la medi 
cina , por ejemplo , y  á l i  Urin ícia verosímilmente.  Para  todo 
esto Con difícuital  bastará un solo profesor de quí mi ca  ; mas 
este u n o ,  por lo menos ,  es indispcn»ablé.

E n  düi  rentes artículos de este periódico se lian indicado el 
vasto objeto y  algunas apl icaciones muy interesantes de que es 
susceptible  el esLi ho de ia historia naturat, especialmente á la 
agr i cul tura  y  todos sus ra mo s,  ecuri urna rural  & c .  L a  util idad 
de su apl icación ai ramo de minas , en las actuales circun M n -  
cias , no necesita ser demostrada ni encarecida.  L a  geograf í a  
f ísica,  tan interesante como se ha dicho para util izar conoci
mientos indispensables á ia publ ica  prosperidad , Vendrá á ser 
una verdadera males indigesta  sin el estudio elemental  de U 
mi nera l ogí a ,  zoología y  botánica.  Por  otra parte es un estudio j 
que hacen,  y  no pu>den menos de hacer todos los hombres ,  .sin j 
pian sin sistema 111 ór.ieu general mente/  i

T odo s  nos informarnos por simple curiosidad muchas  veces,  j 
y  por necesidad otras,  de la nat ura l eza,  modo de exist ir ,  cua-  
bdades y  usos de ios cuerpos orgánicos é inorgánicos que con
tr i buyen inmediatamente a nuestro bienestar y  hasta a nues
tra existencia.  Seria interminable obra la de expresar  por  me
nor todos los s-rvíci  os á que  destinarnos por conveniencia ó 
por precisión un gran número de pl antas ,  de animales y  de 
minerales.  E»te e st udi o,  que como simple medio de educaci ón,  
y  para poder únicamente expresarse con alguna propi edad y  
entender lo que se oye ó se l e e ,  ha debido ser conveniente á 
toda persona cul ta  en el presente siglo,  es de absoluta necesidad 
para ponerse al nivel  de los progresos c ientí f icos,  artísticos,  
industriales y  comercia l es  de ia Europa.  Seria preciso desco
cer la (cadencia actual  de la. especie humana para dispensarse 
de es t i  enseñanza en los principales establecimientos de i u s -  
truccíou p u b h c a ,  y  cerrar  ío¿ ojos para no v e r  l o q u e  en el 
día se esta ensenando en los institutos y universidades mode r
nas. A u n  cuando hubiese de continuar l imitado el estudio de 
esta ciencia á su apl icación á la medicina y  farmacia , seria 
preciso que  ia enseñanza imperíecfu y  menguada , nominal  y  
ridicula que  se da en algunas de nuestras universidades , d e 
jase de ser lo que es , encomendándola  cu todas partes á p r o 
fesores idóneos y  provistos de los medios indispensables.

( .& continuará .)

D escripción del acto de apertura del Museo de pinturas y es
cultura de la provincia de V a lla d o lid , v er i f icada §l 4  de 
Octubre de 1 8 4 2 .

E l  mu c h o  t iempo que  se ha  necesitado para clasif ica? y  
colocar  or de nadame nte ,  en el l u g a r  que Ies c orrespondí a ,  el 
c umu l o  inmenso de pinturas , esculturas y  l ibros que  y ac i an  
agl omerados  en coufuso monton en los diferentes salones del 
edificio destinado para  M u s e o ,  y  las muchas obras que  ha si
do preciso ejecutar  para col ocar  todo con ei mé t o do ,  orden y 
buen gusto que  e x i g e  esta clase de establecimientos para que 
formen un contraste agradabl e  á la par  que útil , ha di latado,  
bien á mi  pesar y  el de la eomisiou científ ica y  artística en

cargada de é $ W  tr abaj os ,  Ja ápCrhira de esto g t an  isn motlu^ 
mentó,  propio á eternizar la memoria de unes tros m , v l e -  
bres artistas . y  servir  de poderoso est imulo á 1 1 generación 
presente y  venideras para e l evar  bis nobl es artes al grado de 
perfección y  esplendor que tanto se a p e t e c e ,  y do c a v o  rom* 
plómenlo debe reportar la provdiicia , y  aun ia nación , gloria  
y  uti l idad tan marcadas.  L ú a  dilación tan prolongad-»,  a pesar 
de los cstuerzos sobrehumanos y  asiduo trabajo le los qué se 
imitaban interesados en plantear tan hermoso esf ibiecimiento,  
no pj-,i.un menos de exacei  oar la empecí ación publica , a v i v a n 
do los '.Írseos de saciar su curiosidad con ha vista de objeto3 
tan preciosos , empeñando de un modo mas (dicaz á los mi em
bros de la coiniuou á abrevi ar  el término de un (lia tan a r 
dientemente deseado.

L l e g ó  fel izmente este después de superar tantos y tan muta 
ti pl ica Jos ota  fá( ulos como se oponían á la realización J e t a n  
grandioso proyecto,  y  el 4  del contorne,  ‘ tal Gusto y de eterno 
recuerdo en ios Sustos de reste Museo,  se hi/.o !a apertura  á las 
ciiez Je  su mañana con <■ 1 bri l lante aparuro que requería un 
acto tan smenme y mugesluosu. i nvi tadas con antelación por 
la comisión científica y artística todas las autoiddade.; , e o r p ) -  
raciones y personas distinguidas de esta capital  , concurr i eron 
á porfía a la precitada hora al lugar marcado para solemnizar 
dicho acto,  haciéndose un deber en corr-.spou.ier d¡unamente á 
la honorífica invitación que se les había pasarlo. Reci bi das á la 
puerta del ediucio por una comisión n ómbra l a  al efecto,  y Con* 
duci d as por cita al hermoso salón de pinturas en q u e  1 j b i :i ée— 
t i b i ar  la apertura , eran poco mas de la» diez Cuando todo el 
mundo ocupaba e! l ugar  que se le había designado.  E l  aspecto 
que presentaba el salón en este momento era t ul maj estuoso 
como imponente.  O c up a da  la silla de la presidencia por mí,  
teniendo á mis dos lados al Excmo.  Sr.  capitán general  v al se
ñor alcalde primero constitucional  de esta c aptad D. [ L l a v e  
Cabeza  de V a c a ,  como vicepresidente de la comisión,  y col >- 
cudos en los b tucos qm* partían de la m *sa de la presidencia 

| por todo el largo del salón las autoridades , corporaciones y  
, personas de di.»t a v i ó n ,  sin que '.altase el bel lo sexo a «mano

sear tan bri l lante cua íro, se abné) la sesión publ ica rompien lo 
¡ el profundo silencio que g u ar da ba n  tolo* les osp -chidoivs uno, 

LnJa y  grata tocata,  escogida y apropiada al ohmi o,  y e j ec u
tada por ía lucida 11111 sica del hermoso batal lón le Mil icia 111- 
cionai  de esta capital ,  que  con la bri i lau'e compañía he g r a r í i -  
deros del  mismo se había dispuesto concurriesen á solemnizar 
la ¡unción , c uy a  música,  situada á h  entrada del salón m  una 
magni f i ca  tr i buna,  contribuía poderosamente á aumentar la 
halagüeña ilusión de que se hal laban p -sóidas las i maginacio
nes de todos los c i rcunstantes , y  á hacer  mas mugecuo-io el 
a ct o ,  de c u y a  descripción me o c u p o ,  presentando el local  un 
aspecto pintoresco , mas íáci l  de sentir qu e  de expresarse y  
trazarlo con ía pluma.  Ter mi nada  la * u i d c a  , el Sr. secretario 
de la comisión hizo una reseña de los trabajos qu e  se habían 
puesto á cargo dr  la comisión para la formación del Muséo,  
medios de que se habia val ido para su d e s e m p e ñ o ,  falta c omo 
estaba de fondos de toda c l as e ,  y  obstáculos casi  insuperables 
q u e  por todas partes la habían rodeado , y  el recabado f - ü z  
que como fruto de su constancia y  laboriosidad presentaba «al

Í>ublico ,• c onc l uy e ndo con hacer  una memoria honoiíftca d« 
os principales autores con cuy a s  magníficas niaras «v» encontra

ba e nr i quec i do el Museo* y q u e  tanto l lamaban la atención Je  
los espectadores.  Considerando justo,  plausible y aun útil el  
que  esta reseña vea  la luz públ ica , la inserto literal  a cont i 
n ua c i ó n ,  y es como s i g u e :

^Señores:  C u a nd o  por habe r  sido suprimidos los convenios 
se declararon propios de U nación los bienes qite aquellos p o 
seían , el Gobi erno trató de a p r ov ec h a r  !o trias úti lmente q u e  
fuera posible la r iqueza científ ica y  aítísttaa (pie la nación ha 
bía adquirido.  Para  esto creó en todas las provincias las c o m i 
siones conservadoras de objetos científicos y  artísticos,  e nc ar 
gándolas la formación de Muscos en que estos obj et os ,  al pro
pio t iempo que se conservasen , lucran de uti l idad posi t iva á 
los l i teratos y artistas

E n  24 de Jul i o  cíe i 87>7 se instaló la comisión de la p r o 
vincia  de Vu l l i do l i d .  Yta entonces se hadaban recogidos m u 
chos de los objetos científicos y  artísticos de los conventos da 
esta provincia  por c omisiones que  al electo habían nombrado 
los Sres. ge ¡es políticos que estuvieron al l rente de e l l a ;  pero 
en la precipitación ron que la reunión se luciera,  no podia aten
derse á una ordenada y  metódica  colocaCiou de los efectos , ni

y?  Q u e  no pueda  despachar en una pobl aci ón en que el 
médi co ó c irujano únicos sean sus p róxi mos  parientes.

8? Q u e  no pueda  ejercer  otra de las prolesiones médicas 
al mismo tiempo que la farmacia.

Creemos qu e  110 es necesario meditar  mu cho para c ompr en
d e r l o s  justísimos motivos de estas restricciones,  que hacen de la 
f armaci a  una profesión mu c h o menos libre eu su ejercicio que  
las demas.  ¿ N i  cómo podría  ser de otro modo cuando se ocupa 
en la fabricación y  venta de artículos que  no son de l ibre a pl i 
c a c i ó n ,  y  de c u y a  bondad y  exa ct a  preparación 110 puede j u z 
g a r  el c o u s u m i d o r , qu e  por esta razón y por la necesidad en 
que de ellos se encuentra se ve  obl i gado á tomar á ciegas y 
con la mas generosa abnegaci ón de  sus intereses lo que  ai lar-; 
tnacéut ico le pl azca  entregar l e  ? ¿ N i  c ómo autorizar  á este para 
que en preparac i ón y  venta de los medicamentos se l imite á la de 

. aquel los que  puedan conyeni r  á sus calculados intereses , d e 
jando de este modo desatendidas las mas urgentes y  perentorias 
necesidades de los enf ermo s?  L a  s o c i ed ad ,  que  le ha concedido 
tantas ventajas para qu e  la s i r v a ,  tiene indudabl emente  un de 
recho á e xi g i r  á su v e z ,  en compensación de estas ventajas ,  la. 
se gur i dad de que  este servicio sea c ua l  requi eren sus nece
sidades.

T a l  ha sido el  espír i tu y  la  letra de la l e g i s l ac i ón actual  
con respecto al ejercicio de la f ar mac ia ;  y  tanto el públ i co 
como los farmace'uf icos la han acatado y  c umpl i do siempre c o
mo una cosa j us t a ,  conveniente  y  rec í procament e  ventajosa;  
pero en la época  de reformas en qu e  nos hal lamos , cuando el 
ant iguo edificio s o c i a l ,  minado y a  hace  mu ch o t i e m p o,  v a  
desplomándose rápidamente para  ser sustituido por  otro mas 
acomodado á las exigencias  de la c i v i l i zaci ón a c t u a l , t o la s  las 
c re en c ia s , todas las inst i tuciones,  aun las mas útiles y  . conocí-  < 
damente ventaj osas ,  han debi do naturalmente sufri r  los e l e c 
tos del descrédito del  ant iguo orden de cosas.

Asi es que , lo que jarnos habia sucedido , ha  llegado á du- <

darse por al gunos  , aunque  á la ver dad escasos en n ú m e r o ,  de 
la bondad , justicia y  convemeucia  de la legislación f ar ma c éu 
tica ; y  so pretexto de una mal  entendida l i ber tad en el e j er c i 
cio de las profesiones , se han quer i do desatender las leyes res
petables que en esta materia se hallan v igentes ,  y  que  son hijas 
de la experiencia  de los siglos y  de la mas madura  y  detenida 
reflexión. N o  han faltado sin e mba r g o  hombres eminentes en 
saber  y  virtudes , qu e  conociendo los funestos resultados que 
á la sociedad puede acarrear  la novedad que  pretende introdu
c i r s e ,  se han opuesto con ánimo firme y  con las armas de la 

' razón y  de la moral idad á tan pel igrosa innovación.
E l  infórme que  la academia de Ciencias naturales de esta 

corte  dió al Gobi erno eon motivo de da instancia de un f arma
céut i c o,  di r i g i da  á introducir  la absoluta l ibertad en el ejercicio 
de la f ar mac i a ,  inserto en nuestro numero 85  de la segunda 
serie , es una prue ba  de que uo faltan en España hombres pre 
visores que  conocen la íatal  trascendencia de esta novedad , y  
qu e  han sabido e l evar  su respetable voz  contra ella , a l ecci ona
dos con su propia e x p e r i e n c i a , y  con la de los países que  han 
tenido la desgracia de adoptar la,  aunque  no tan compl etamente  
como aqui  se pretende : y  si nos fuera l ícito dar publ i c i dad á 
las consultas qu e  con este moti vo ha di r i g i do  al G obi e r n o  la 
junta suprema de Sanidad del  reino,  y que  motivaron las Reales 
órdenes de 1 4  y  l 5 de J u n i o  ul t imo , no dudamos de que es
tos documentos bastarían para convencer  al mas i ncrédulo de 
los pel igros que  por esta parte amenazan á la sociedad.  E f ec 
tivamente , si a los farmacéuticos tas fuese ludio vender al p u 
bl ico solamente aquel las sustancias medicinales que mas c o n 
viniesen al inferes de su comerc i o y  sin previa receta de fa
cul tat ivo j qué de m a l e s ,  qué de desgracias  deberían seguirse 
de aqui  ! Prescindiendo,  de la cómoda faci l idad que esto p u d i e 
ra prestar á los envenenamientos y  a otros cr ímenes,  c u y a  sola 
idea aterra,  ¿ c ó m o  podrían los médicos y  cirujanos responder 
de sus a c t o s ,  «i  hal lar  en las boticas todos los medios y  s u s -

tancias medicinales que su ciencia v su celo les aconsejen pres
cribir  á sus enfermos? E u u s  morirían sm duda alguna v ic í ta  
mas de esa funesta l ibertad de los farmacéuticos que ahora s& 
quiere p ro c l a ma r ,  y  la sociedad entera se conmoverí a  a la v i s 
ta de tales estragos,  maldiciendo al Gobi e rno  y  á Jas autor i da
des que a tal extremo la habían c on du ci d o  al autorizar  y  
consentir tan peligrosa novedad.

Deseamos pues que  todos los hombres sensatos , todos a q u e 
llos que  aman á sus semejantes y  tienen un corazón recto é 
imparcial  mediten cuanto l levarnos expuesto , y  c on t r i b uy a n  
con sus luces y  consejo á evitar la funesta catástrofe que a m e 
naza al orden social.  Ref lexione también el Gobi erno acerca  
del abismo en que  bajo maño»as y fingidas apariencias de p r o 
tección á la industria y  á las profesiones se pretende sumir á 
la sociedad ; y  revistiéndose de la alta dignida 1 que le da su 
carácter  , y  lo sagrado de los deberes que en esta ocasión e* 
l lamado á l l e n ar ,  reprima con mano fuerte esa hidra que e m 
pieza á levantar la cabeza entre nosotros,  y  que  en vano p r e 
tende ocul tarse a las previsoras miradas de los hombres de con
ciencia y  de saber.

N o  desconocemos la necesidad de reformar la l egis lac ión 
f armacéut ica acomodándola  á las exigencias y adelantos de la 
época  a c t u a l ; pero hágase esto con la premeditación y  t i n o q u a  
la i mportancia del asunto rec lama , y  sin pxponerse á perder  
en un solo dia el fruto da una prol ongada experiencia  y  de 
numerosos y  Ernestos desengaños.  T ene mos  entendido que  los 
que  en el dia dir igen el ramo de salud p ú b l i c a ,  y que tantas 
pruebas tienen dadas de su generoso y desinteresado celo por 
el progreso de las ciencias y  de la c ivi l i zaci ón , se ocupan en 
los medios de l levar á cabo la reforma de que hablamos,  y  c on 
fiamos en que al proponerla á la a probac i ón del  Gobi erno y  de  
Jos cuerpos colegisladores no se ol vi darán de la importante 
cuest ión que en este art ículo hemos p r o c u r a do  di l ucidar .

L L  MK.



tampoco á la forttiacioñ cié minuciósóá y  exactos inventarlos 
Harto se hizo con recoger en un sitio seguro objetos qué latí ex* 
puestos estaban á perecer. Por esto el primer cuichido de la 
comisión filé el de inventariar inmediatamente los objetos que 
no lo estaban , procediendo ¿í la clasificación de todos, y  acti
vando la reunión de los que aun no habían sido recogidos.

Graves eran los ohstacules que para estos trabajos encon
traba la comisión. La absoluta carencia de fondos con que aten
der á ellos , la imposibilidad de proporcionarlos en ocasión en 
que lá guerra civil consuni'ui todos los recursos del Erario-, eran 
mas que obstáculos , eran impedimentos que soló el tiempo * una 
infatigable constancia y  un ánimo decidido por la terminación 
de ta 11 laudable empresa podian superar.

Por fin, después de muchos trabajos la comisión logró ver 
reunido lin considerable número de objetos científicos y  artísti
cos. Entonces trató de darles colocación con arreglo á lo que por 
órdenes superiores la estaba prevenido.

Con este objeto en 27 de Agosto de 1840 se dió encargó á 
los Sres» vice-presidente D . Pedro González y  á mí el secre
tario para que procediésemos á la colocación de los objetos 
artísticos que se hallaban reuidos.

Motivos que no sou del caso referir demoraron el cumpli
miento del acuerdo de la comisión, hasta que por fin en 6 de 
Noviembre de 1 8 4 1 ,  de acuerdo con el Sr. gefe político Don 
Juan G utiérrez, se dió principio á la formación del Museo.

Después de 11 meses de un trabajo lio interrumpido , y  pa
ra el cual los encargados de él han tenido que luchar con un 
sinnúmero de inconvenientes, Pegando hasta el extremo de ar
bitrar medios para obtener los recursos pecuniarios de que se 
carecía, y  que tan indispensables eran h o y ,  por fin la comisión 
tiene el honor de presentar al público un Museo, en el cual se 
encuentran mas de 1400 cuadros , obras de los pinceles de A n 
tonio Martinez , Vicente Carducho , Jacobo P a lm a , Antonio 
P a l o m i n o ,  Felipe G i l  de M ena, Bartolomé de Cárdenas, Die
go V a l e n t í n  Diaz , F ra y  Diego Frutos , Diego D ie z ,  y los tres 
famosos que se hallan en esta sala , y  que las artes deben ai ini
mitable Rubens.

En la parte de escultura hay mas de i 00 estatuas , obras de 
los célebres escultores Berruguete, Gregorio Hernández, Juan 
Juni , Pompeyo Leooi y  otros.

Existen todavía en algunos pueblos de esta provincia un 
considerable numero de objetos científicos y  artísticos que la 
comisión 110 ha recogido aun porque la escasez de fondos no se 
lo ha permitido ; pero de cuya reunión se ocupa incesantemente 
la comisión sin que los obstáculos con que tropieza logren ha
cerla desistir de la empresa que á su cargo lia tornado.

En cambio de los disgustos y  fatigas que la comisión ha 
tenido que sufrir, hoy recibe una inestimable recompensa de 
tocios sus trabajos en el honor que la dispensan las personas que 
han concurrido á ver el fruto de ellos.

Tal cual este es la comisión le ofrece á la provincia. Si no
es dmno de ella , si no es tan bueno como la comisión deseara,

• # ?
al menos podrá servir de base para que trabajando sobre él lo-
gre un dia la capital de Castilla tener un Museo digno de ella.”

Terminada la lectura de este precioso documento, la or
questa hizo resonar de nuevo su melodiosa armonía, y  en se
guida , como presidente de la comisión y  del acto, pronuncié 
el discurso siguiente ‘.

^Señores: L le gó  al fin el anhelado y  fausto dia en que 
se abren al público las puertas de este sagrado depósito, en 
donde las nobles artes ostentan con orgullo el dulce imperio 
que ejercen sobre el corazón del hombre: llegó por Hn el mo
mento feliz en que vemos con inexplicable placer erigido un 
monumento que eternice los nombres y  perpetúe la memoria de 
nuestros mas célebres artistas , ál paso que presente á la juven
tud estudiosa modelos dignos de imitarse, excitando en ella la 
emulación , medio el mas poderoso de llevar las artes al mas 
alto grado posible de perfección, y  ofrezca ademas una escuela 
práctica de instrucción, en la que á todos momentos reciba lec
ciones harto sabias de religión , de moral, de historia, de cultu
ra y  de buen gusto. E li efecto, señores, los Museos son una es
cuela permanente de instrucción, en que la diestra mano del pin
tor y  del escultor, guiada por una imaginación ardiente, retrata 
con el colorido propio á mover los afectos del hombre , los pa
sos mas notables de nuestra santa religión, los hábitos y  cos
tumbres de las generaciones que nos han precedido en la car
rera de la vida , los hechos mus principales de las historias de 
las naciones , los modelos mas propios á promover la cultura y  
el buen gusto, y  el cuadro mas exacto del estado de c iv i l iz a 
ción de la sociedad. Guiado por verdades tan palpables es que 
el Gobierno de S. M. ha procurado con infatigable celo pro
mover la erección de Museos en las provincias , dispensándoles 
la protección que era de esperar de un Gobierno paternal é 
i lustrado, altamente interesado en la gloria y  prosperidad de 
esta magnánima nación; y esta gefatura política, secundando las 
benéficas miras del G obierno, no ha perdonado medio ni fati
ga á fin de realizar lin pensamiento tan ú t i l ,  facilitando con 
mano pródiga intereses, operarios y  materiales á la comisión 
artística encargada de su formación, y  desobstruyendo el c a 
mino de cuantos obstáculos pudieran entorpecer la marcha que 
debia conducir á la consecución de un objeto tan recomenda
do y  beneficioso.

L a  comisión artística por su parte, entre cuyos miembros 
me cabe la lisongera satisfacción de hacer una distinción hono
rífica de su digno vice-presidente el Sr. alcalde primero cons
titucional de esta capital D. Pelayo Cabeza de V a c a ,  del se
ñor D. Faustino Alderete , diputado provincial , y  del señor 
D. Pedro González , ilustre pintor de esta c iudad, quienes con 
un celo digno de los mayores elogios y  un patriotismo sin ejem
p l o , constituidos desde la mañana a la noche en este estableci
miento , no sin notable detrimento de sus propios intereses, han 
dado un impulso extraordinario á los trabajos, adelantando 
prodigiosamente las obras en términos de abreviar considera
blemente el feliz momento de satisfacer la espectacion pública 
por medio de la apertura y  exposición de la inestimable rique
za que encierra este edificio con sus magníficos cuadros y  es
culturas • la comisión artística, repito, altamente penetrada de 
la gloria é inmenso beneficio que debe reportar la provincia 
en la erección de este inmortal monumento, ha dedicado toda 
su atención , y  puesto á prueba su acendrado patriotismo, con 
objeto de ver terminada una obra que recordará con placer sus 
nombres á la posteridad reconocida, cuando cerciorada de los 
infinitos obstáculos que ha tenido que superar , admire asom
brada sus esfuerzos para allanar la marcha que la ha conducido 
á un término tan suspirado. Y o  en mi nombre y  en el del Go

bierno de S. M. me apresuro á darla las ftiaá expresivas y  
cordiales gracias por sus incesantes y  no interrumpidas tareas, 
únicas que han podido conducirla á ver coronados sus trabajos 
del suceso mas feliz.

Por último, señores, y o  me congratulo con vosotros , cuan
do fijando la vista sobre éste grandioso Cuadro que tanto en
salza la habilidad y  talento del hombre, presentándole como 
el dueño absoluto de todos los seres creados que la naturaleza 
abriga en su seno, desciendo admirado á contemplar lá i k -  
mensa utilidad y  beueficio que á la generación presente y  ve
nideras debe resultar de tan útil establecimiento, y la inacce
sible gloria que reportará la provincia al ver erigido en medio 
de su capital un monumento , que al paso que excite el celo y  
emulación de nuestros mas distinguidos artistas, sea su norte, 
su guia y el fanal qué alumbrando su carrera los conduzca co
mo por la mano al templo de la inmortalidad.

Creo por demas, señores, excitar vuestro acéndradó pa*- 
triolismo, y  si me es permitido expresarme en otros términos, 
vuestro provincialismo, para llevar al cabo tan grandiosa obra, 
os considero harto ilustrados y  con suficientes virtudes á fin de 
no necesitar de excitaciones ele ninguna especie para cooperar 
y  contribuir por cuantos medios esten á vuestro alcance al fo
mento de este establecimiento, en que tanto se interesa la pro
vincia á la que debéis vuestro ser, y en Cuyo obsequio os con
sidero obligados y  prontos á hacer aiite sus aras hasta el cos
toso sacrificio de esta misma existencia á que la sois deudores. 
Concluyendo por dar las mas sinceras y  cordiales gracias á las 
dignas "autoridades de esta capital y  provincia, corporaciones 
y  personas distinguidas, que con su noble presencia se han 
dignado concurrir á solemnizar un acto tan grandioso , y  en el 
que tanto se interesa la ilustración y  gloria del nombre caste
llano, asegurándoos que por mi parte, lejos de entibiarse mi 
c lo ,  continuaré constante la obra empezada con tan felices aus
picios , prestando con Incesante desvelo la mas eficaz coopera
ción al fomento de taii útil establecimiento , y  esforzándome, ya 
como autoridad superior de la provincia , y  y a  como particu
lar, en elevarlo al grado de esplendor, de magnificencia y  bri
llantez que todos apetecemos, y  que se hallaran en consonancia 
con las miras de nuestro ilustrado Gobierno.

Valladolid 4  de Octubre de | 8 4 2 . = E 1  gefe político, J u 
lián Sánchez Gata.”

Concluido el discurso , cerrada la sesión con otra armonio
sa tocata, después de repetir las mas expresivas y  cordiales 
gracias á las autoridades , corporaciones y  demas señores que 
con su presencia habían contribuido á solemnizar dicho acto, 
y  congratulándome con ellos por un resultado tan feliz , se dejó 
á los espectadores en plena libertad para recorrer los diferentes 
salones del establecimiento, cuyas puertas se habían mandado 
abrir de antemano, á fin de que consultando cada cual su gusto 
y  deseos, pudiese saciar á placer su curiosidad , y  admirar las 
bellezas que encierra este grande y  bien dispuesto edificio.

L a  inmensa concurrencia, que tanto este día como los suce- 
j sivos se esforzaba por penetrar al interior del establecimiento, 

dan harto bastante á conocer la grata satisfacción cou que to
dos han visto erigirse á las nobles artes, este eterno monumen
to de sus glorias y  trofeos, y  la inapreciable utilidad que la 
provincia debe reportar de la consolidación de un instituto 
tan sagrado y  beneficioso, pareciéndome leer en el corazón y  
semblante de todos los concurrentes lo dispuestos que se halla
ban á contribuir por cuantos medios estuviesen á su alcance al 
fomento y  elevación de un establecimiento, que á la par que da 
una prueba inequívoca del buen gusto que alimentan en sus cora
zones los ilustres habitantes de esta provincia, se hallan altamente 
persuadidos de las incalculables ventajas que deben resultarles 
de su entretenimiento y  perfección. Animado y o  de este mismo 
deseo es que me he apresurado á ofrecer al público esta hu
milde y  mal trazada descripción de tan solemne acto , a fin de 
que sirva de estímulo á plumas mejor cortadas que la mia para 
describir con el vivo colorido que corresponde á tan magestuo- 
so acto la solemue apertura de este grandioso monumento, y  sa
tisfacer mas cumplidamente que y o  lo hago la ansiosa curio
sidad de la provincia y  de la nación entera, por cuya gloria y  
prosperidad tomamos un ínteres tan marcado.

Valladolid 9 de Octubre de 1 842.= E 1 gefe p olít ico , pre
sidente de la comisión, Julián Sánchez Gata.

C H A M B E R I .

L a  sociedad religiosa para construir una iglesia en dicha 
población ha resuelto , de acuerdo con la autoridad eclesiástica, 
colocar la primera piedra con las formalidades y  ceremonias 
que prescribe el ritual romano. E l  Excmo. Sr. arzobispo de 
V a l  encía celebrará tan religioso acto el domingo 23 del cor— I 
riente á las doce en punto de su mañana. A  esta solemne cere
monia asistirán todos los individuos de dicha corporación; y  
no pudiendo por la premura del tiempo convidar particular
mente á persona alguna, se invita al religioso pueblo de Madrid, 
y  especialmente á los que con sus limosnas coadyuvan á tan 
religioso objeto , se sirvan concurrir á solemnizarle y  ver al 
mismo tiempo realizarse la construcción del templo á que tan 
generosamente contribuyen.

Deseosa la junta administrativa y  liquidadora de los cinco 
gremios mayores que asista el mayor número posible de acree
dores á la general que ha de celebrarse en 3 del próximo N o 
viembre , ha resuelto prorogar la admisión de créditos para o b 
tener dicha representación hasta la víspera del expresado dia 
3 bajo los términos y  reglas establecidas en su convocatoria de 
20 de A b r i l  último y  posteriores anuncios hechos en la G ace 
ta y  periódicos de esta capital*

A l  propio tiempo ruega á los señores que hayan presenta
do créditos en el citado establecimiento para tener representa
ción en aquella junta pasen á recogerlos con la memoria de la 
junta administrativa, que se les entregará devolviendo en el 
acto las carpetas que para resguardo obran en su poder.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 de Octubre á las dos de la tarde.
EFECTOS PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2Í>§ con 12 cupo

nes: 2 t í  Cófl 4 al Contado: 2 , f  , quince dieziseisavos,
trece dieziseisavos, 2*7£ á v. f. v o l . : 2 7 ! ,  i  , 2 7 !  á id. á pri
ma | , í  Con 12 Cupoües.

Idem del 5 por 100 , procedentes de la  conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran l ibro á 4  Por 1 ÓO, C>0. 
Títulos al portador del 4  p or 100 ? OÜ*
Idem id. del 3 por I 00 , 00.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem ño llamados á capitalizar, OO.
V a le s  Reales no consolidados, OO*
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO.

Idem sin ínteres , 00.
A cciones  del banco español de San F e r n a n d o , OO. 

c a m b i o s .

Londres á g o d ia s ,  S7Í*  G ra n a d a ,  i f  d.^
P a r is ,  1 6 - 6 .  din. M álaga , I din. id.

Santander , § b.
A lican te  , £ d. Santiago , I din. d.
Barcelona á ps. fs . ,  par. S e v i l la ,  I id.
Bilbao , í  pap. b. V a l e n c i a ,  $• id.
C á d i z ,  1 din. d. Z a r a g o z a ,  §  id.
C o r u ñ a , í  id.

Descuento dé letras al 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
V ica ría  eclesiástica de Madrid*í=Se c i t a , llama y  emplaza 

á Doña Manuela del Moral y  L ó p e z ,  para que en el preciso 
y  perentorio término de l 5 dias se presente por s í ,  ó por 
procurador con poder bastante , á contestar á la demanda de 
divorcio que la propone su marido D . Antonio López Kaina- 
jo , y  Je está admitida por el Sr. vicario eclesiástico de esta 
corte y  oficio del notario D. Segundo de la Cuerda ; con aper
cibimiento que dé no hacerlo se sustanciarán los autos en es
trados en su ausencia y  rebeldía.

Madrid 21 de Octubre de i842.=:Ramon de Orduña , no
tario , oficial mayor.

 For providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a g a ,  ma
gistrado honorario de la audiencia de Cáceres , juez de prime
ra instancia de esta heroica v i l la ,  refrendada por el escrib.no 
de su número D .  José María González de Castro , se ha man
dado citar y  emplazar por tercera y  última vez á los que se 
crean con derecho á los bienes de la dotación del patronato y  
capellanías fundadas en el extinguido convento de San Herme
negildo de esta corte por D . Francisco de Santo Domingo y  
Solórzano, para que en el término de 20 dias, contados desde 
el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de esta capital, 
comparezcan en el expresado juzgado y  escribanía á deducirle 
con presentación de los documentos en que le apoyen ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y  de que sin mas citarles ni emplazarles se sus
tanciarán los autos con los y a  presentados.

 D . Agustín  Chinchilla , intendente y  subdelegado de R e n 
tas de esta provincia & c.

Por el presente cito y  emplazo á D .  Francisco L e ó n , cabo 
que fue del cuerpo de carabineros de Hacienda pública de esta 
provincia, para que en el preciso término de 20 dias , que por 
segundo, tercero y  último se le concede, contados desde el día 
en que se inserte este edicto en la Gaceta de G o b iern o , se p re
sente en esta subdt-legación á fin de evacuar las citas que le 
resultan en la causa que se sigue en este juzgado contra Blas 
Blanco y  Manuela Naranjo por aprehensión de géneros de i l í
cito comercio ,* bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Córdoba á 18 de 
Setiembre de 1 8 4 2 .= A g u s t i n  de C h in ch illa .= P o r  mandado 
de S. S . , Mariano de Vega*

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I ? Sinfonía.
2? E l  acreditado drama original de D .  José Z o rr i l la ,  en 

cuatro acto s , titulado

P R I M E R A  P A R T E  D E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y ,

exornado con cuanto su argumento requiere.
3? Intermedio de baile nacional.
4« Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á la m ayor bre
vedad á beneficio del primer actor D» José García  Luna la co
media nueva en tres a cto s , arreglada al teatro español por un 
distinguido l iterato, titulada

A MUERTE O A VIDA,  
ó

LA  ESCÜÉLA DE LAS COQUETAS.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Se ejecutará el melodrama nuevo de grande espectáculo, 

traducido del francés, en tres actos, dividido cada uno en dos 
cuadros, titulado

E L  P E R R O  D E  L O S  P I R I N E O S .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Se volverá á repetir por cuarta vez  la aplaudid® opera en 

tres actos del célebre maestro D o n ize t l i , titulada

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R ,

en la que ha hecho su primera salida él nuevo tenor D. José 
Sín ico , que tanto ha agradado.


